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Se admiten suscripciones á esté 
periódico ¿n la calle del Temple ntí-
mero 3 2 3 4 rs. al mes en esta ciu
dad , y 8 para fuera franco de porte» 

No se dará curso á ninguna fecla-
fílacion, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
portei 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
t)E ZARAGOZA. 

jitd Di recc ión general de Tientas y Arbi t r ios de 
Anior t iéac ibn nte dice lo siguiente. 

£1 Excrno. Sr. Min i s t ro de Hacienda ha comu
nicado á esta Di recc ión en 13 del actual la orden 
siguiente .* =» He dado cuenta al Regente del Rei-* 
r.o de lo informado por esa D i f e c c i m con m o t i 
vo de la rec lamación de D . F a b i á n Navarro» so
bre que se adopten las disposiciones oportunas 
para remediar los abusos que se cometen en las 
subastas de bienes n a , i o n a í e s de Murcia , donde 
una asociación de personas sin arraigo se confa
bula para alejar de los remites á los licitadores 
de buena fe , y remata las tincas pof el valof de 
la tasa para cederlas por gratificaciones en dinero 
á los compradores que las desean , o bien hace 
pujas exorbitantes para in t imidar á estos, decla
rándose después en quiebra el que lia figurado co
mo rematante, sino encuentra cesionario. T a m 
bién ha tenido presente S. A. otra expos ic ión de la 
D ipu tac ión provincial de Zamora denunciando la exis
tencia en aquella capital de una sociedad de su-
getos proletarios, los cuales en los remates de l i n 
cas nacionales ponen en con t r i buc ión á los incau
tos compradores, forzándoles á que les satisfagan 
gruesas sumas á cond ic ión de no pujar en las su
bastas. Enterado de todo y de los varios medios 
propuestos para poner coto á este abuso, de spués 
de haber pesado los inconvenientes que cada uno 
ofrece, se ha servido S. \ . declarar que no se 
haga novedad en Ta legislación vigente mientras 
esta no se varíe en punto á no exigirse fianza ni 
garant ías en el acto del remate á los licitadores. 
Pero considerando de justicia y de necesidad el re-
p i i m i r los excesos denunciados que constituyen un 
verdadero delito de coacción y estafa para los l i 
citadores ds buena fe, y de defraadacion para ios 

intereses del Estado, ha tenido á biéíj mandar que 
Se persiga legalmente ante los Tribunales á todo 
licitador de bienes nacionales que se declare en 
quiebra que pueda calificarse de fraudulenta, ó á 
quien se pruebe haber empleado, sin tener medios 
de fortuna ó encargo de quien los posea, la a í i i e -
tiaza ó el acto de pujar inmoderadamente en las 
subastas para estafar á ¡os licitadores de buena fe, 
inv i tándose á estos á que denuncien tales abusos, 
y exc i tándose el celo de los funcionarios Fiscal-
Ies, Intendentes y jueces de primera instancia para 
que con el justo fin de corregirlos interpongan 
su respectivo oficio hasta donde sea l íci to con a r re 
glo a las leyes. De orden de S. A . lo digo á V . S. 
para su inteligencia y cumpl imiento , p r ev in i éndo le 
que circule esta orden á los Intendentes, y cuide 
de que se la d é toda la publ ic idad pos ib le .=Lo 
que traslado á V . S. á fin de que c o m u n i c á n d o 
lo á las oficinas del Ramo y demás que correspon
da, disponga su exacto y puntual cumpl imiento , 
haciendo se inserte en el Bo le t í n oficial y otros 
per iódicos para su mayor publ ic idad , s i rv iéndose 
dar aviso del recibo. Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d 20 de M a y o de 1842 .=:José C r o z á t . 

Lo que se anuncia a l públ ico por medio de este 
per iódico p a r a su csnocimiento y que puedan d i r i 
girse d esta Intendencia las denuncias de que ha -
bla la preinserta circular, Zaragoza 27 de Mafo de 
1842, —Pascual de Uncela. 

C o m p a ñ í a de Distinguidos de l Depósi to de A r a g ó n . 
El Excmo, Sr. Inspector general de infanter ía 

me dice lo que sigue.=; He quedado sumamente sa
tisfecho del resultado de los exámenes públ icos ce
lebrados por la Compañía que V , d i r ige en los 
dias 1. 0 y 2. 0 del mes de Marzo ú l t i m o , Todos 
los alumnos se han hecho acreedores á mi aprecio, 
por la mucha ap l i cac ión , buena conducta y amor 
al servicio, que ta n evidentemente han demostrado en 
aquel solemne acto; pero merecen que de ellos haga 
particular y honorífica m e n c i ó n . D . J o s é Uuesea, D« 
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I . iSor ío Navnrro, D . Fan?tino H e r n á n d e z , D , J o í é 
C h a c ó n , D . Bernsrdo Fando, D . Pablo Jauregui y 
D R a m ó n Pérez , que han obtenido la censura de 
sobresalientes, y los siete números primeros en la 
escala de preferencia.= Dispuesto siempre á recom
pensar el mér i to , c o n s ú l t a t e para el empleo de 
Subtenientes en las vacantes que ocurran y corres
pondan á las compañías de distinguidos, á los doce 
de los de! cargo de V . que han concluido los es
tudios de Reglamento por el orden con que han sido 
calificados por la Junta, y espero que esta m a n i 
festación de los deseos que me animan en favor de 
tan benemér i tos jóvenes , no será causa de que des
cuiden sus estudios, antes bien les se rv i rá de hon
roso es t ímulo para aplicarse á ellos con mas ardor 
á fin de que puedan ocupar dignamente su puesto 
cu las filas del E j é r c i t o , = N a d a me han dejado 
que desear, el celo é inteligencia con que V . y 
las demás profesores han d i r ig ido la educac ión de 
los alumnos y t e n d r é presentes sus út i les se rv i 
cios y el mér i to que han c o n t r a í d o en oca.'ion 
o por tu na.=: D i spond rá V . que esta comun icac ión 
£e lea á la compañ ía formada con sus of icia
les para satisfacción de todos sus individuos y que 
prev ia la au to r i zac ión del Exc tnó . Sr. C a p i t á n ge
neral del dis t r i to se inserte en el Bolet ín oficial 
de e « Provincia .=Dios guarde á V . muchos años . 
Cuartel General de Tolosa i 2 de M a y o de 18^2 .= 
E l Marques de R o d i l =:Sr. Director de la c o m 
p a ñ í a de distinguidos de A r a g ó n . = : L o que se anun
cia al públ ico para su conocimiento y en c u m 
pl imiento de lo prevenido por S. E. en esta co -
inision, Zaragoza 27 de M a y o de 1842 .=Ei Direc
tor Gabriel de Modena. 

Intendencia genera l M i n i a r . 
C i r c u l a r . = por el Ministerio ,de la Guerra se me 

ha comunicado en 28 del actual la orden siguien
te.— Excrno. Sr,=: Enterado S. A. el Regente del 
Reino de la comun icac ión de V . E. fecha \8 de 
A b r i l ú l t i m o , por la que hace presente que la mul t i t ud 
de espedientes promovidos en rec lamación de c a n 
tidades por valor de materiales y efectos suminis
trados para obras de fortificación en la pasada guer
ra, distraen á las oficinas de la formación y rendi
ción de cuentas; se ha servido fijar el t é r m i n o i m 
prorrogable de sos dos p róx imos meses de Jun io y 
J u l i o para la presen tac ión por los pueblos, y par
ticulares de dichas reclamaciones autorizando á 
V . E . para, que prevenga se publique esta supe
r ior resolución en dos boletines oficiales. De orden 
del- Regente del Reino lo digo á V , E. para su 
intel igencia y fines c o n s i g u i e n t e s . ¿ L o traslado á 
V . S. para que por sn parte tenga el mas p u n 
tual cumpl imiento , previniendo ni circularla á t o 
dos los comisarios de guerra de las provincias de 
ese distri to que sin perdida de tiempo se inserte 
en los boletines oficiales y se dé toda la publ ic idad 
debida, d á n d o m e V . S aviso de quedar asi r ea l i 
zado = Dios guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d 
31 de M a y o de 1842,= José J. de la Fuente .= Sr. 
Intendente mili tar del distr i to de A r a g ó n . = Es c o 
pia. =Fon te l a . 

Administración Tesorería de Cruzada del Reino de 
Aragón. 

E n circular de esta Administración de f de Febrero 

último que para su publicidad se inserid en el Bnletín 
oficial de la provincia, se escitó el celo y patriotismo 
de los ayuntamientos constitucionales de la mifma para 
que en el término de un mes penetrados de las urgentes 
atenciones del Gobierno á que están destinados los fon
dos de Cruzada concurriesen á pagar los descubiertos da 
producto de bulas que tienen pendientes hasta el año 
próximo anterior de 1841, inclusive; y cerno sin embar
go del tiempo trascurrido, muchos de dicho? sy untamien
tos no lo han realizado, la Administración por medio da 
este anuncio-¡es avisa por segunda vez para que lo ve
rifiquen en el término de veinte riias, en la inteligencia 
que de no hacerlo la obligaran á pesar suyo á usar de 
apremios ejecutivos contra los ayuntamientos moro:os, 
cuyo paso, para ella siempre sensible , quisiera la evitaran 
estas corporaciones; advirtiéndoles como ya les tiene he
cho en otras ocasiones qu» bajo ningnn motivo, á escep-
cion de las dietas y demás ausilios que se señalen en los 
despachos, entreguen á ios comisionados , verederos , n i 
á ningún dependiente del ramo de Cruzada aun cu ando 
se presenten en comisión de apremio, cantidad alguna da 
dinero por razón d» producto de bulas, por cuanto la 
Administración no reconoce por legítimos otros pagos qaa 
ios que en ella se hagan ó ya se hubiesen hecho. Zara
goza a de Junio de 184a.—Blas Crespo. 

D o n Luciano Or tuza r , Juez letrado de p r i m e r a 
instancia de la c iudad y par t ida de Calatayi id & c . 
Por el presente cito , í iamo emplazo por p r i 

mer pregón y edicto á J o a q u í n Barcelona, menor 
natural del pueblo de Brea contra quien estoy pro
cediendo crimina lmente sobre haber mnerio á Adr i án 
R u í z del de Aranda la sarde de! d ía 25 del cor 
riente para que dentro de 9 días siguientes desda 
su publ icac ión en adelante se presente ante mí ó e a 
las cárceles nacionale'- de esta ciudad á tomar traslado 
y defenderse de la culpa que contra el mismo resulta, 
que sí asi lo hace será oido y guardada su J u s t i 
cia y en su rebeld ía p rosegu i ré la causa sin mas c i 
tarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva i n c l u 
sive y tasación de costas si las hubiese y los autos 
y demás diligencias que en dicha causa se hicieren 
se verán y notificaran en los estrados de esta A u 
diencia y le pa ra rá el perjuicio que haya lugar, 
Y para que llegue á noticia de todos y del suso
dicho J o a q u í n Barcelona menor mando pregonar y 
fijar el presente. Dado en la ciudad de Calatayud 
3 3 1 de M a y o de 18^2 = Luciano Ortuzar.=:Poe 
su mandado, Francisco G i l . 

A los Alcaldes constitucionales da ¡os pueblos cabe-
eas de distrito electorales de esta Provincia, ha d i r ig i 
do el Sr. Gefe político de la misma con fecha so da 
este mes ¡a circular siguiente. 

E n el dis 16 de los corrientes se verificó el escru
tinio general de votos para la elección de un diputa
do propietario i Cortes, y otro suplente, conforme á lo 
resuelto por S. A. el Regente del Reino en orden da 
15 ^e Febrero de! corriente año, á causa ds 110 habers» 
admitido en el congreso, á D. Manuel Lasaia, ,por s«í 
Secretario de ¡a Diputación Provincia!; y resultando da 
aquel acto que ninguno de los candidatos b^ya obteni
do mayoría absoluta de votos de entre los 968 indi
viduos que han tomado parte en dicha elección, he re
suelto prevenir á V. usando de la facultad que me con
ceden los artículos ao, 40 y otros de la ley electoral, 
que inmediatamente circule las órdenes correspond'ren-
tes a todos los, electores de los puebles para que con
curran á esa cabeza de distrito á dar principio a' segun
da elección en los dias 5, 6, 7, 8 y 9 de Junio próximo, 
que se hará del mismo modo, y cou ¡guales formaílda-



des que la última verificada. en esfos días pasados, 
debiendo dar cada uno su voto precisamente tanto para 
diputado propietario como para suplente á cualquiera 
de ios SS. D. Pedro Miguel Peiro, D. Atiiano Ancbo-
riz, D. Juan Romeo y Tello, O. Juan Romeo y To
ro n, D. Lorenzo Calvo y Mateo y ü . Manuel Villaba, 
por ser ios que respectivamente han reunido mayores 
sufragios. Teniendo entendido que el escrutinio gene
ral se ha de verificar un esta Capital ei dia 16 del 
espresado mes, para ¡o cua! encargara V . al comisio
nado de ese distrito electoral que ha de traer la copia 
del acta de elección y las listas de electores, según la pre
vención 7.3 rie la Real orden de 22 de Julio de 1837 
con las qua deberá presentarse en la Secretaría de este 
Gobierno político el 15 de dicho mes de Junio á mas 
tardar, para llevar a efecto dicho escrutinio genera!, 
del recibo del présenla y de quedar enterado para su 
mas puntual cumplimiento, espero el oportuno aviso á 
correo relativo. Todo lo que me parece oportuno ha-
cgi saber a los Ayontamienjos de los pueblos de esta 
Provincia con el fin de que enteren de su contenido á 
sus respectivos electores papa que acudan á emitir sus 
votos en los referidos días ¿. 6, f. 8 y 9 de Jimio p ró
ximo a (a cabeza de distrito designada. 

Yhabiendo señslaco el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta Ciudad la lonja de sus casas Consis
toriales para la reunión ce los electores del distrito de 
Zaragoza, se les hace saber por este periódico, arivirtien-
do que las elecciones principiaran el espresado dia 5 de 
Junio próximo á las 9 de la mañana y los cuatro dias 
siguientes á las 8, y continuarán en los cinco hasta las 
dos de la larde; en la inteligencia de que la mesa se 
ha de nombrar el primer dia por los electores que se 
hallen dentro del mismo local oe la lonja hasta las lo 
de la mañana. Zaragoza a8 ce Mayo de t8,<,a.—Kl 
Alcalde 1.0 Constitucional.—Pascual Polo y Monge.—Ds 
acuerdo de S. K.— Gregorio L i g t r o , Secretario. 

Indice de los Reales decretos y órdenespúhlicadas en 
este periódico en el mes de Mayo último. 

Orden sobre el modo da proveer de municiones 
á la milicia, nacional, numero J 5 . 

Otra disponiendo si modo de ser inckiido1; en los 
sorteos para el reemplazo del e jérc i to los espdsitos 
y huérfanos de IOÍ establecimientos de beneficencia 
iiútn. 35. 

Ley sobre arrendamiento de casas y otros e d i 
ficios urbanos nutn. 35 . 

Orden devolviendo ios bienes secuestrados á los 
que siguieron la causa del pretendiente D . Carlos 
n ú a i . 36. 

Otra haciendo aclaraciones sobre el pago de c o n 
tribuciones en papel ele suministros num. 36. 

Otfa para llevar á efecto ia ley de culto y c l e 
ro nú tn . 36. 

Circular del Inspector general de !a mi l ic ia na
cional del Reino á los sub-inspectores de la mií ina a r 
ma para que le remitan las observaciones que crean 
oportunas para ia formación de la nueva ordenan
za, num. 36. 

Orden sobre licencias á los sacerdotes y ordena
dos i h sacris, num. ^7. 

Orden fijando el modo para la p e r c e p c i ó n de sus 
«notas á los pár rocos y demás , tmm. 38. 

Otra para que los dueños de viñas puedan dar 
p r inc ip io á su vendimia según en ia misma se es
presa, num. j 8 . 

Otra sobre el emprés t i t o por acciones para las 
carreteras, de Galicia y [as Cabrillas, ní ím. 39. 

Otra haciendo aclaraciones sobre abono á los que 

se les destruyeron sus propiedades con motivo de 
fortificaciones, ní ím. 40^ 

Otra sobre el modo y caso de surtir á los of i 
ciales del e jérci to el suministro de utensil io, n ú 
mero 41. 

Otra esceptuando de! servicio de mil ic ia nacio
nal á los empleados en las oficinas mili tares, n u 
m e r o , 42. 1 

Los SS, Gefes oficiales y tropa retirados en esta 
provincia se servirán acudir por sí mismos ó por 
medio de sus apoderados los dias 5, 6 y / del p r e 
sente mes desde las siete de su mañana hasta las 
ocho de la tarde á casa del habilitado que firma 
á percibir una mensualidad que en el dia de ayer 
le fué entregada para los mismos por ia Con tadu
ría de Rentas de esta provincia . Los de los p a r t i 
dos de Cahitayudj Daroca, Tarazona, Borja y C i n 
co V i l l a s io verificarán en los mismos puntos que 
hasta de aqui lo han pr?cticado. l o s mismos se 
servi rán traer al mismo t iempo sus fees de existen
cia correspondientes al segundo trimestre del co r 
riente año y las fees de muerte de todos ios que en 
el discurso del citado trimestre hubieran fenecido 
y no la hayan presentado. Zaragoza ^ , de Junio 
de 1 ,^2.=E1 Habi l i t ado , Pascual Esteban. 

Ei M O S A I C O , 

periódico de l i t e ra tura y artes. 
• Prospecto. Poco ó nada importa que nuestra 
España esté enriquecida con un caudal tan a d m i 
rable de literatura, y que tantos buenos españoles 
se hayan esforzado para aumentar este caudal, y a 
con sus producciones originales, y a con las i n f i n i 
tas y exactas traducciones hechas de las extrange-
ras, si este tesoro está escondido para el c o m ú n 
y general de nuestra nac ión . 

Entre nosotros la literatura es como una a b u n 
dante mina, cuya riqueza nos causa sentimiento 
saber que existe, y con ella m i l obs tácu los , poc 
nosotros insuperables, para gozarla; pues b ien , es-
plotar esta mina y vencer estos impedimentos, es 
lo que nos proponemos los redactores del Mosaico; 
y aunque no tengamos la glor ia de ser los p r ime
ros espiotadores, habiendo emprendido tantos otros 
esta misma obra, la tendremos sí , de ser los mas 
aclivos coadyutores, y acaso acaso los que mas v i 
vamente ansiemos hacer estensiva su riqueza á t o 
das las clases de la sociedad. 

En nuestro Pe r iód ico trataremos de que tenga e l 
mas ingenuo consultor tanto el naturalista, físico y 
q u í m i c o , cuanto el labrador, el artesano, el comer-
ciante; y finalmente, desde ios mas niños hasta los 
de edad mas avanzada e n c o n t r a r á n en él los mas 
sanos principios y út i les doctrinas. 

N o se crea por esto que nos concretaremos á ser
monear constantemente, pues á nuestro P e r i ó d i c o 
le basta el t í tu lo para ,conocer cual ha de ser su 
marcha, y sí prometemos combinar lo ú t i l y p t o -
vechoso con lo a lagueño , jocoso y deleitable,"ame
nizando sus columnas con algunas historietas y n o 
velas de las mas selectas y que mas inci ten la c u 
riosidad de nuestros lectores; pero todo lo hare
mos con ia mayor d e t e n c i ó n y madurez, p r o c u 
rando que al paso que disipen a lgún rato de mal 



hnmor estén pnrgadas del veneno mor t í fe ro , que 5 
con este veh ícu lo se impregna insensiblemente con 
tantas y tantas lecturas de esta especie en los á n i 
mos dóci les y desapercibidos; y tal en fin-, que no 
pueda desdeñarse el celoso y honrado padre de f a 
m i l i a de que las lea el n iño p e q u e ñ o , ni la reca
tada doncella. 

En la pub l i cac ión de este Pe r iód i co hemos con'-
sultado-, mas que nuestra ut i l idad e' in te iés p r iva 
do, el del p ú b l i c o , cuya ins t rucc ión hemos toma
do por norte, y por lo tanto asegurándole nuestros 
deseos de hacer tos mayores sacrificios, y no omií-
t i r n ingún género de desvelos en su obsequio, no 
nos psrece á p ropós i t o enumerarle uno por uno 
nuestros proyectos de mejoras para mas adelantei, 
como muchos otros, porque todo el mondo toma 
y a esto como una frase de las de molde para un 
prospecto, y está bien satisfecho de ver desengaños ' ; 
solo sí ptometemos hacer mas de lo que anuncia
mos, y la esposicion mas eficaz para nuestros sus-
critores de estas ofertas será hacerles palpar sorpen-
dentemente sus tesultados. 

Nuestro des in te rés nos h a ü n s p i r a d o una Idea f i 
l an t róp ica que creemos merecerá la púb l i ca aproba
c i ó n , y es, cuando estamos redactando este pros
pecto y haciendo lós gastos consiguientes á una 
empresa semejante, part ir , en cuanto nos sea posible, 
el valor de nuestras suscripciones con el Af i lo de 
mendicidad de S. Bernardino, con ese estableci
mien to honor y gloria del Ayuntamiento de Ma*-
d r i d . 

E l Mosaico saldrá por ahora Una veíz á la sema
na en el Sábado de cada una, dando pr inc ip io en 
Junio p r ó x i m o ; cons t a rá cada.numero de ocho p á 
ginas eu papel marqui l ia de! t a m a ñ o de este pros
pecto, y su precio será, cohonestando la baratura 
con su elefante i m p r e s i ó n , el de 6" rs. por un theS 
en M a d r i d y 8 en las provincias franco de porte. 

T e n d r á n derecho los Sres. suscritores del Aíosaíco 
á insertar en el a lgún a r t í cu lo , anuncio, & c . que 
no se aparte de su marcha, y previa la censura de 
la r edacc ión , como única responsable. 

Puntos de suscdcion, en la Admin i s t r ac ión p r i n 
cipal de Correos =:La R e d a c c i ó n está por ahora en 
la Corredera baja de San Pablo, n. 12, cuarto ba
j o , donde se remi t i r á la correspondencia á los Sres, 
Redactores del Mosaico. 

Nota. H a l l á n d o s e esta R e d a c c i ó n asociada á 
una de las mas acreditadas agencias de negocios de 
esta Corte, se ofrece sin in terés alguno á ventilar 
los que tengan pendientes sus suscritores en la misma, 
ó que en lo s u c e ñ v o tuvieren; recibiando ¡as sol i 
citudes ó expedientes qne quisieran confiarles á los 
que se les d a r á el curso correspondiente, sin o m i 
t i r diligencia alguna hasta conseguir su resultado, 
y solo serán dé cuenta de los interesados los de 
rechas ó gratificaciones qne haya que satisfacer en 
los tribunales cuando los negocios lo exijan. Los 
Ayuntamientos de los pueblos, á quienes se les 
segui rán de esto mayores ventajas, pueden d i s f ru 
tar de su beneficio con solo suscribirse á nuestro 
P e r i ó d i c o = N o se rec ib i rá correspondiencia que no 
venga franca. |f* 

A los Señores suscritores a l Panorama E s p a ñ o l . 
Agradecida la empresa á las personas que la han 

favorecido, y deseando darles un testimonio de $a 
aprecio, quiere al final del primer tomo, que será 
en 11¡ de Agosto p r ó x i m o , demos t rá r se lo eviden
temente. A l efecto tendrá dispuesto para dicho día 
ima docena de cubiértos dé p la ta , y un cucharon 
del m i M i i o metal, y ademas un ejemplar de la obra^ 
ricamente encuadernado en tafilete. 

Estos objetos se sacarán en suerte en el modo y 
forma que d i spondrá la D i r e c c i ó n , avisando de 
antemano á los señores suscritores y remi t iéndoles 
SU correspondiente número . 

T e n d r á n derecho á esta rifa todos los suscrito-
tes del Panorama E s p a ñ o l que lo sean en la ac
tual idad y sigan hasta el final del primer romo. 

Asimismo lo t e n d r á n todos aquellos que se sus
criban nuevamente hasta el 15 del p r ó x i m o j u n i o . 

Las personas que lo estuvieren á dos ejemplares 
e n t r a r á n en suerte por dos n ú m e r o s . 

Las dos suertes han de recaer precisamente en 
dos suscritores de la obra^ pues no se pond rán en 
cán ta ro mas que los n ú m e r o s correspondientes al 
total de ellos. 

Los per iódicos de la Penínsu la a n u n c i a r á n al pu
bl ico los nombres de ¡os agraciados. 

E l sorteo se verificará con toda legalidad y á 
presencia de persona autorizada, pudiemio concur
r i r á el los suscritores que gusten á cual efecto se 
avisará de antemano. 

Madr id 1 i¡ de M a y o de 1 8 4 2 . E l Direc tor , 
Juan M á n i n i . 

La cOndutá de boticario del pueblo de Farlete 
Se halla vacante por fallecimiento del que la ob te 
nía , su d o t a c i ó n es la de j íToo rs. vn . en metá l i co 
pagados por el Ayun tamien to á San Migue l de 
Setiembre. Los que gusten pretenderla d i r i g i r án sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde basta el 24 
de! actual en q u é se p rovee rá . 

Se arriendan por uno, dos d tres años ¡os molinos aceí* 
teros de Symper de Calanda, Escatron y Alborge propios 
de D.-Tadeo López y Rebullida. El que quiera intere
sarse en ellos se presentará en Zaragoza y su calle da 
la Cuchillería 11. p i casa de D. Constancio López, quien 
por encargo de su Sr. tio D. Tadeo, mostrará el pliego 
de condiciones y tratará del ajuste. 

La botica de la villa de Aguaron se halla vacante, su 
dotación 6500 rs. vn. anuales pagados por cuatrimestres 
por su ayuntamiento, se admiten memoriales hasta el dia 
24 de Junio próximo, dirigiéndolos á su secretaría fraa-
cos de porte. 

E l partido de médico del lugar de Novallas distanta 
Una hora de la ciudad de Tarazona se halla vacante, su 
dotación es 5000 rs. vn. satisfechos por el Ayuntamíen- ' 
to en San Miguel de Setiembre, y se admiten memoria
les hasta el 24 de junio que se proveerá. 

Ordenanza para el r ég imen , Consti tf icion y ser
v ic io de la M i l i c i a Nacional de la Península c 
Islas adyacentes, decretada por las Cóctes en 29 
de Junio de 1822, y restablecida por Real orden 
de 21 de Agosto de 1836; con las órdenes pos
teriores qne alteran su contenido y aumentan las 
disposiciones orgánicas de este inst i tuto harta 1841. 
Nueva ediccion consta de un tomo en 8. 0 , se 
vende á 3 rs. en la l ibrer ía de Lahoz calle de la 
Cuch i l l e r í a . 

Zaragoza : Imprenta Nacional. 


